
de la provincia de burgos
SE PUBLICA TODOS LOS D AS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la Capital 
w ____

Un ario..................... .47 peseta»
Seis meses * . . , 25 »
Tres > . .... 13

Ejemplar: 9,50 - Atropado) 1,00

----- —— ---- - — ------ -—¡i------------

Las .oyes obligaran en la Península, i-las adyacsnit», Canarias, y territorios de Africa sujetos a la -legislación 
PtmnE’.i lar, a los veinte días ae su promu gacíón.

Se entiende hecha la promulgación el día en qns tenr na la inserción de la ley en el Boletín Oficial del b ;-a do 
« ‘ k°- 11 d9‘ Cl54ig0 Civil)- = Inmediatamente míe lo- señores Alcaldes y Secretario» reolbak este .BOL i- 1 N 
«tsportran que se fije un ejemplar en el aitio.de qostün ore, donde permanecerá ■basta el recibo del núm. -> si
guiente—Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de oontsrvar los número? da 
asta L0L1TIN, colecoíqnados ordenadamente para su ene. iernación, que deberá verificarse al final dé cada' año,

Loe edictos de pago y anuncios de Interés particular abonaría 0-75 pesetas linea, debiendo loa Interesados 

nombrar persona que responda del pag<. cu esis capital

Suscripción para fuera de la espita

Un alio,......................50 teselas
.Seis .meses . .... 26. »
Tren - » . . . . 14’

n O O A. D B L A It T\A P O

OVIL 
. ---------------77----------- —---------------------------------

. Circular

D. Jerónimo Jubeto Eguiluz, ma
yor d.e edad, casado, vecino de 
Santurce-Ortuella (Vizcaya), ha so
licitado de este Gobierno Civil sea 
declarado vedado de caza el monte 
«La Sierra», término municipal, de 

" Villaverde Peñahorada, de esta pro
vincia. En su vista, y de acuerdo 
con lo preceptuado en la vigente 
Ley de Caza y Reglamento para su 
aplicación, se abre, un período de 
información de quince días, para 
que, a partir dé la fecha de esta Cir
cular, puedan entablar las reclama
ciones que estimen oportunas to
dos aquellos que sé consideren per
judicados en sus derechos.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general, conodimientq^

Por ,Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 3 de diciembre de 1948.
El Gobernador,

.Alejandro Rodríguez de Talcárcel

Providencias judiciales

Audiencia Territorial de Burgos

Licenciado D. Antonio María de 
Mena y San Millán, Magistrado 
de Audiencia Provincial y Secre
tario de Sala de la Territorial de 
esté Distrito,
Certifico.- Que en los adtos de 

que se hará mención, se dictó por 
la §ala de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial la sentencia 'que com
prende los siguientes particulares:

Encabezamiento—En la ciudad 
de Burgos a trece, de julio de mil 
novecientos cuarenta y ocho. La 
Sala de- lo Civil de la Excma. Au
diencia Territorial dé esté territorio, 
en los autos de juicio de desahucio 
por tenencia de parte de finca urba
na en precario, entre D. Demetrio 
Gómez González, mayor de edad, 
casado,, industrial y vecino de San
tander, el que no ha comparecido 
en esta instancia; por lo. que se han 
entendido las actuaciones respecto 
a él con los Estrados del Tribunal, 
como actor,y D.a Dionisiay D.^Ga
briela Pardo Cabrero, mayores de 
edad, solteras, costureras y de igual 
vecindad que el anterior, defendidas

y representadas respectivamente en 
esta instancia, en virtud de designa
ciones de oficio, por litigar con los 
beneficios legales de pobre, por el 
Letrado D. Patricio Andrés Lacalle 
y el Procurador D. Lujs Amigo Ami
go, como demandadas, pendientes 
en ella, en virtud dé apelación inter
puesta por las últimas, de sentencia 
proferida por el Juez de Primera 
Instancia número dos de los dé 
Santander con fecha veintisiete de 
noviembre último. ’

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
confirmando la sentencia apelada, 
debemos declarar y declaramos ha
ber lugar al desahucio instado por 
el actor D. Demetrio Gómez Gon
zález contra D.a Dionisia y D.a Ga
briela Pardo Cabrera, del piso y 
pantabaja derecha de la casa q te
javana número trqs 'de la travesía de 
U calle de Santa Lucía, de Santan
der; el que desalojen éstas' en tér
mino de ocho días, bajo apercibi
miento de que si no lo efectúan, se 
procederá a su lanzamiento y las 
condenamos al pago de las cortas, 
causadas en . las dos instancias del 
juicio.

A su tiempo líbrese certificación 
literal de esta resolución y de la ta
sación de costas y su aprobación 
—y llevese ésto á cabo-r-la que con ■' 
carta-orden y los autos originales 
remítase al Juzgado, de donde es
tos preceden, para ejecución de lo 
resuelto.

Así por esta nuestra sentencia de 
la que se unirá certificación al rollo 
dé Sala, lo prenunciamos, manda-' 
m.os- y firmamos.= El Presidente, 
D. Cirilo Barcáiztegui, votó en Sala 
y no pudo firmar. Jacinto García 
Monge. y Martín.—Jacinto García 
Monge y Martí -,—Federico Martín 
y Martín. — Valeriano Valiente. =¿ 
Rubricados.

Lo anterior es conforme con su 
original a que me remita y de que 
certifico.

Y para que conste en cumpli
miento de lo mandado y tenga lu
gar su publicación a efectos de 
notificación de la pprte no compa
recida, expido la presente en Burgos 
a uno. de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y ocho.=Antonio 
María de Mena.

Don Carlos Crespo Fernández de 
Córdova, Secretario de Sala de la 
Audiencia Territorial de Burgos,' 

a Certifico: Que en los autos de

que se hará mérito .se ha dictado, 
por la Sala de# lo Civil de está Au
diencia, la sentencia'que comprende 
el encabezamientp y fallo siguien
tes:

Encabezamiento.—La Sala de lo 
Civil de la Exfna. Audiencia Terri
torial de • esta capital ha visto, en 
grado de apelación, los . autos del 
juicio de retracto- por colindancia, 
seguido ante él Juzgado de Primera 
Instancia de Haro, en virtud de de
manda de don Mariano -González 
Izarra, mayor d.e edad, casádo, 
Agente Comercial, vecino de Haro, 
apelado en este recurso, sin que se 
haya pefsonado, contra doña Casil
da y don Pedro Diez Ríos, mayores 
de edad, sin prqfesión especial la 
primera y jornalero el segundo, sal
teros, de igual vecindad, represen
tados en concepto ,de apelantes, 
mediante designación dé oficio, por 
su calidad de pobres, por el Procu
rador don Alberto Aparicio Váz
quez y dirigidos por el Letrado don 
Carlos Gutiérrez Sesma, cuyos au
tos penden ante^sta Audiencia en 
apelación de la sentencia dictada en 
Primera instancia.

Fallamos: -Que desestimando el 
recúrso de apelación ", interpuesto 
por doña Casilda y don Pedro Diez 
Ríos, debemos confirmar y confir
mamos en todas sus partes la Sen
tencia apelada, sin necesidad de na
cer especial imposición de las cos
tas de,este recurso. Notifíquese la 
presente sentencia en forma legal al 
demandado'no comparecido y, una 
vez firme, devuélvanse .'los autos 
originales al Juzgado de proceden
cia, pon certificación de la presente 
resolución para su.ejecuciÓfi y de
más efectos. Así poi esta nuestra 
sentencia, de'la que se unirá certifi
cación al rollo de Sala, definitiva
mente juzgándo, lo pronunciamos, 
mandamos y jfirmamós.=CiriIó Bar
cáiztegui.—Jacinto (¿arcía-Monge y 
Martín.—Victoriano Ortiz G. Co
ronado.—Val,eriano Valiente.

Publicación; Leída y publicada 
fué 1^ sentencia anterior por el se
ñor^ Magistrado Ponente, don Va
leriano Valiente Delgado, en la se
sión pública de la Sala de lo Civil- 
de la Audiencia Territorial de este 
Distrito, en Burgos a treinta de no
viembre de mil novecientos cuaren
ta y ocho, de que yo, el Secretario 
de Sala, certificó.—Ante mí, Carlos 
Crespo.

Es copia conforme con su origi

nal a que. me remito y de que cer
tifico. Y para que conste y tenga 
lugar su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Burgos y 
sirva de notificación al demandante 
don Mariano González Izarra, no' 
comparecido enl la apelación,^expi
do la presente en Bufgos,a dos de 
diciembre de mil novecientos cua
renta y ocho.—C. Crespo.

A rancios Oficiales

Confederación Hidrográfica del
Duero

ANUNCIO

Para dar cumplimiento a lo orde-, 
nado por la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, con fecha 13 de 
noviembre último, se abre informa
ción pública, por un plazo de veinte • 
días, contados a partir de lá publi
cación de este anuncio en el B. O. 
de la provincia de Burgos, a los efec
tos de que se puedan presentar re
clamaciones contra la fijación de la 
cuantié del caudal, en el expediente 
relativo a la fijación de aquél para 
un aprovechamiento de 'aguas, deri
vadas del río Arlanzón, e término 
municipal de Villalbilla de Burgos, 
que actualmente usufructúa D. José 
María Alameda Béltrán. ' *

Lo qué se hace público para ge
neral conocimiento, advirtiéndose 

-cjue las reclnmaciones, debidamente 
reintegradas conforme dispone la 
vigente, Ley del Timbre, pueden 
presentarse dentro del plazo' .indi
cado,,bien en la Alcaldía de Villal
billa de Burgos; o bien en el Nego
ciado de Concesiones de esta Con- 
federáción, Muro, 5, Valladolid, du
rante las h'oras hábiles de oficina.

Valladolid 3 de diciembre de 
1948.=i=El Ingeniero Director Ad
junto, Lucrecio Ruiz-Valdépeñas.

Alcaldía de Rebolledo de la Torre
El Ayuntamiento de este distrito, 

en sesión celebrada en el díá de hoy' 
tomó unánimente el acuerdo dé 
formar una Agrupación intermuni
cipal e ingresar en el Consorcio que 
la Excma^Diputación Provincial ha 
de organizar con los Ayuntamientos 
para la" construcción de edificios 
encolares y casas-viviendas para los 
señores Maestros nacionales.- i

aitio.de


2

Lo que Se anuncia al público para 
que los residentes en este Munici- 

■ pió puedan impugnarlo, en el plazo 
de 30 días, a tenp; de lo dispuesto 
en el artículo ■ 24 de la vigente Ley 

' Municipal.
Rebolledo de la Torre 4 de di

ciembre de 1948—El Alcalde, M. 
Campo.
----- i---  -7-1 ________

Alcaldía dcjQuemada
Instruido expediente de habilita

ción de crédito y suplemento de 
crédito con transferencia, para aten
der al pagp< de obligaciones, cuyo 
detalle consta en aquél, se hace pú
blico que se halla expuesto dicho 
expediente en lia Secretaría de este 
Ayuntamiento, por‘término de 15 
díás, a los efectos de oír reclama
ciones. »

QuemadáW de diciembre de 1948 
El Alcalde, Vicente Gabriel.

----n-nt». ...... .... ...  ...
*

A(caldía de Padrones de Bureba
El Ayuntamiento de esta villa, en 

. su sesión del día 25 d.el actual, to
mó unánimemente ,el acuerdo de 
formar una Agrupación intermuni- 
cipal.e ingresar en el Consorcio que 
laExcma. Diputación Provincial ha 
de organizar con los Ayuntamientos 
pgra la construcción de edificios es
colares y casas-viviendas para ' los 
Maestros nacionales.

Lo que se anuncia al público para 
que los residentes eri este término 
múnicipal puedan impugnarle, en 
plazo de 3Q días,, a tenor de lo dis
puesto en el artículo. 24 de la vi
gente Ley Municipal.

Padrones de Bureba a 30 de no
viembre de 1948 —El Alcalde, Angel 
Varona.

Alcaldía de Santa Cruz de la Sal
ceda.

■ Instruido expediente de habilita
ción de crédito, sin transferencia, 
para ^tender al pago Se obligacio-( 
nes, cuyo detalle consta en aquél, 
se hace público que se halla expues
to dicho expediente en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efectos 
de oír reclamaciones.

Santa Cruz de ía Salceda 25 de 
noviembre de Í948.=E1 Alcalde, 
Pedro Martínez.

Aotiacios Parthtoláres

Alcaldía de Poza de la Sal;
Por acuerdo de este Ayuntamien

to, el c^a 19 del mes de diciembre 
y hora de las doce de su mañana 
tendrá lugar en la sala dosesiones 
de é?te Ayuntamiento,, en pública 
subasta, el arriendo de los arbitrios 
sobre los vinos de todas clases y 
demás, bebidas espirituosas', espu
mosas y alcoholes, así como igual
mente las carnes y grasas frescas y 
saladas, conservas, pescados- y ma- 
riscos, ocupación dé puestos pú
blicos, matadero, y degüello de re
ses, para el próximo, ejercicio de 
1949, bajo el pliego de. condiciones 
y ordenanzas que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del mismo.

Caso de resultar desierta alguna 
de éstas, se repetirá al domingo 
siguiente,, día 26 del misino mes, ya» 
la hora indicada.

Poza de la Sal 3 de diciembre de 
1948.=E1 Alcalde.
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Alcaldía de Valle de Valdebezána.

El próximo día 30 de diciembre 
y hora de las trece se celebrará la 
subasta del arriendo del impuesto 
sobre puestos públicos en las ferias 
de San Lucas; San Marcos, San Pe- 

| dro y San León, y mercados sema
nales, que se celebren en Soncillo, 

i bajo el tipo de 10.020'20 pesetas, 
por un período dé dos años, a con
tar desde el l.° de enero de 1949 
al 31 de diciembre de 1950, debien
do las proposiciones para optar a 
dicho arriendo, presentarlas con su
jeción al modelo que va al final, eii 
papel de clase 6.a y en pliegos ce
rrados, desde el día siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el 
B. O., al anterior al de la subasta,

- en la Secretaría municipal, en los 
días laborables y horág de nueve 
a trece, acompañ do del resguardo 
que acredite haber presentado en la 
Depositaría municipal la cantidad 
de 501'01 pesetas; importé del 5 
por 100 del tipo anual de la subas
ta, que completará el adjudicatario 
hasta el 10 por 100 en que le fuere 
hecha la adjudicación definitiva?

El arrendatario abonará el impor
te de los arriendos eneveihticuatro 
partes iguales, uno en cada mes, el 
últim día de cada uno*

El pliego de condiciones para la 
subasta que precede^ está de mani
fiesto en la Secretaría municipal de 
este Ayuntamiento.

, ■ ¿Modelo de proposición
• Ó. F. de T. y T., vecino de,...., 

ofrece (en letra).... pesetas..... cén
timos por el arriendo del’impuesto 
sobre puestos públicos en ferias y 
mercados, la cantidad anual antes 
citadá, por un período de dos años, 
que empezará a regir desde l.° de 
enero de 1949* y^ter minará el 31 de 
diciembre de 1950.

Fecha y. firma del proponente.
Valdebezana 30 de noviembre de 

1948.=EI Alcalde, Gonzalo Ruiz.

Por acuerdo de este Ayuntamien- 
tq-fecha 21 del corriente, se saca a 
pública subasta el arriendo del im
puesto de cinco céntimos sobre vi
nos y sidras de todas clases, servicio 
matadero, arbitrio sobre bebidas 
espirituosas y espumosas y alcoho
les y sobre carnes frescas y saladas, 
volatería, pescados y mariscos finos 
por medio de gestor y recaudación 
mínima afianzada durante los años 

. 1949 y 1950, cuyo pliego de cóndi- 
cídhes está expuesto' en esta Secre
taría Municipal.

Las cantidades, mínimas de recau
dación a afianzar serán de 13.167'96 
pesetas anuales del impuesto de 
cinco cént m’os sobre Vinos y sidras; 
9.997'80 pesetas anuales del servi
cio mata^ro; 28,836'44 • pesetas 
anuales del arbitrio sobre bebidas 
espirituosas, espumosas y alcoho 
Ies, y 40.00CNf>esetas del arbitrio so
bre carnes frescas, saladas? volate
ría y pescwtlos y mariscos ‘finos, en 
junto 92,002'20 pesetas cada año,' y 
solo" se admitiján ofertas sobre el 
premio en la cantidad recaudada 
que rebase de la míhima afianzada.

El gestor vendrá obligado a in
gresar en la Depositaría Munícipfl 
nYensualmente y dentro de los cin
co/días primeros del siguiente, la 
parte proporcional que correspon
da a lá cantidad mínima afianzada 
más la que rebase de ésta^iquidán- 

, dose y pagándose el premio al fina
lizarse el ejercicio, percibirá 6?000 
'pesetas anuales de sueldo, pagadas 
por trimestres vencidos, din que es

Alcaldía de Merindad de Montija.
Con la debida autorización y for-. 

malidades reglamentarias, el próxi
mo día 19 de los corrientes y hora 
de las tres de la tarde tendrá lugar 
en la sala de sesiones de la casa 
consistorial del pueblo arriba indi
cado, la subasta pública por el siste
ma de pujas a la llana, de dos par
celas de- terreno inculto comunal 
de 195,311 y 174,245 metros cua
drados respectivamente, bajo el tipo 
de* tasación de 0'25 pesetas metro 
cuadrado; y co.i arreglo al pliego 
de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría municipal.

Lo que se hacq público para ge
neral conocimiento.

Merindad de Montija 2 de di
ciembre de 19 8.=E1 Alcalde, de 
su orden, el Secretario, Domingo_N.

Parque de Intendencia de Burgos.
Debiendo proceder este Parque 

a la/molturación de los cupos de 
trigo que se asignen por la Superio
ridad,se invita por el presente'anun
cio a cuantos industriales lo deseen 

:y no hayan sido sancionados en 
materia de abastecimientos,, a la 
presentación de ofertás . hasta las 

'diez horas del día 3 de enero pró
ximo, las que &m de venir reinte
gradas con póliza de 4'50 pesetas, 
y debidamente especificados cuan
tos e iremos se puntualizan en los 
pliegos de bases, los cuales se hallan 
en las .oficinas de la Jefatura del 
Detall del Establecimiento, a dispo
sición de los oferentes.

EV importe de’Ios anuncios será 
satisfecho á prorrateo entre los ad- 
judicatarios.=El Teniente Coronel 
Director. *

EURRACA!

ta retribución pueda serle compu
tada a los efectos de declaración de 
Derechos Pasivos; podrá proponer 
el nombramiento de personal <de 
oficina ál Ayuntamiento *y de vigi
lantes- a la Alcaldía, y el Ayunta
miento se reserva el derecho de in
tervención para garantizar los in
greso^ municipales.

i La subasta se celebrará el próxi
mo día 30 de diciembre y hora de , 
las doce, ante el Sr. Alcalde, Con
cejal nombrado po^el Ayuntamien
to y asistencia de Notario, y los 
pliegos, ajustados al modelo que al 
final se inserta y bajo sobre cerrado, 
asatisfacción del presentador, en pa
pel clase 6.a, habrán de ser présenta-

■ dos enla Secretaría municipal en días 
laborables y horas de nueve a trece 
de la mañana por personas mayores 
de 25 años de edad, acompañado 
del resguardo de haber consignado 
en Depositaría municipal el 5 por 
100 de la cantidad mínima de re- . 
caudacjón afianzada, cuyo tanto 
por ciento será ampiado hasta el 10

■ por 100 correspondiente 'a una'
■ anualidad, una vez hecha, la adjudi-, 
cación definitiva, que le será al que,

i. cubriendo la cantidad mínima a afi
nalizar, ofrezca menos premie en la 
recaudación rébásada.

Los gastos de anuncio y de su
basta,'así como'los de afianzamien
to de- -escritura, pública serán de 
cuenta del gestor, y el incumpli
miento por éste de las obligaciones 
por él contraídas dará lugar a la 
rescisión del contrató y a la incau
tación dé. fianza, que tuviere pre
sentada, a la que sé le dará la apli
cación ordenada en la instrucción 
de 22 de mayo de 1925 y por Real 
Decreto de 2 de jujio de 1-924.

El Letrado para el bastanteo
■ poderes . será el que nombre 
Ayuntamiento.

Tvtoddo de proposición
D. F. de T. y T., vecino de. 

con cédula personal que es adjunta, 
enterado deí anuncio -y pliego' de 
condiciones para la contratación en 
pública subasta del servicjo de ad
ministración munnicipal para co-

• branza de los arbitrios, impuestos 
sobre bebidas espirituosas, espu
mosas y alcoholes, cinco céntimos 
sobre vinos, carnes frescas, saladas, 
pescados y mariscos, servicio ma 
tadero pedíante gestión afianza-' 
Zada, durante dos años que empie
za a regir desde el 1,° de enero de 
1949' y terminar el 31 de diciembre 
de 1950, acompaña resguardo fiel 
de pósito constituido del 5 poF lOOy 
que obliga a dicho servicio median
te el ingreso en la Depositaría mu
nicipal de la cantidad -dé 92.002'20 

de 
el

pesefrs como cantidad de recauda
ción mínima garantizada por cada 
año y la participación de'(tanto por 
ciento en letra) en la parte qué la 
recaudación rebase de la suma ex
presada.

•¿fecha y firma del proponenté).
Valle de Valdebezana 30 de no

viembre de 1948.=E1 Alcalde, Gon
zalo Ruiz.

OCULISTA
DEL HOSPITAL DE BARRANTES

Y DE LA CRÜZ ROJA 

LAIN calvo,18<el|>ono,1311

DE INTERES
'• PARA LOS AYUNTAMIENTOS

Cuando necesiten material escolar jrara la escuela de ese 
Ayuntamiento, acuda a la casa

HIJOS DÉ SANTIAGQ RODRIGUEZ 
.(Fundada e n" 1 8 5 0 ).

que les podrá proveer de todo lo necesario en condicio-
/ , nes sumamente favorables

LAIN-CALVO, 12 - BURGOS
I ‘
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